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- No contar con los insumos o bienes necesarios para la continuidad operacional del 
Servicio. 

- Incumplimiento del Plan Anual de Compras Públicas. 
- Daño a la imagen reputacional del Servicio y Jefe Superior de Servicio.  
- Potencial falta a la Probidad Administrativa. 
- Mal uso de los recursos públicos. 

Criticidad Alta 
Criterio - Ley N°19.886 “Ley de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación 

de servicios”. 
- Decreto N°250 “Aprueba reglamento de la Ley N°19.886 de base sobre contratos 

administrativos de suministro y prestación de servicios”. 
- Decreto N°661 “Aprueba reglamento de la Ley N°19.886, de bases sobre contratos 

administrativos de la suministro y prestación de servicios y deja sin efecto el 
- Decreto Supremo N°250, de 2004, del Ministerio de Hacienda. 
- Ley N°18.575 “Ley orgánica constitucional de bases generales de la administración del 

estado”. 
- Ley N°20.880 “Sobre probidad en la función pública y prevención de los conflictos de 

interés”. 
- Resolución Exenta de C.G.R. N°1962/2022 “Aprueba normas de control interno de 

Contraloría General de la República. 
- Resolución Exenta del Servicio Local de Educación Pública de Atacama N°537 de fecha 10 

de mayo de 2023 que, “Determina la Estructura Interna, denominaciones y funciones de 
las distintas jefaturas y unidades del Servicio Local de Educación Pública de Atacama y 
deja sin efecto Resolución Exenta N°003/2023. 

- Resolución Exenta del Servicio Local de Educación Pública de Atacama N°52 de fecha 27 
de noviembre de 2020 que, “Aprueba Manual de Procedimientos de Adquisiciones del 
Servicio Local de Educación Pública de Atacama”. 

Descripción Para el período auditado que comprende del 01-09-2024 al 30-07-2025, se identificaron 42 
Tratos Directos correspondiente a un monto de $1.752.953.844, los cuales fueron clasificados 
según su causal, de acuerdo con el siguiente gráfico: 
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Descripción De la revisión realizada, para el periodo auditado, se identifican tres cambios de bodega, según 
el siguiente detalle: 

 
Del cuadro anterior, permite evidenciar que no se realizó un control documentado de las 
existencias transportadas en los cambios de bodega, arriesgando la integridad de los bienes 
del Servicio, como la completitud del inventario trasladado.  
Cabe señalar que, el servicio de traslado, correspondiente al traslado Nº1, según tabla, fue 
realizado por el proveedor Norplastic Ltda., exento de la Ley de Compras, constituyéndose una 
irregularidad que, a la fecha de realización de este trabajo de auditoría, cuenta con un sumario 
instruido por Rex. N°1450 del 28 de octubre de 2024, el cual aún se encuentra en etapa 
indagatoria.   
Posteriormente, para el traslado Nº2, se realiza un trato directo, invocando una causal que no 
aplica a la naturaleza del servicio, ni a la situación que lo genera; la empresa que realiza dicho 
servicio es Comercial Pellahuen S.p.A., empresa en la que tiene participación el mismo 
propietario que Norplastic Ltda. Esta situación genera riesgos de falta a la probidad 
administrativa por parte de la Encargada de Compras y Logística, dado que ella es quien solicita 
los servicios y aplicó los modelos de compra, generando concentración de proveedores.   
 

 
 

 
 
Por otra parte, es importante relevar que, según lo informado por la encargada de compras, 
el último inventario de bodega fue realizado hace 8 meses, a principios del año en curso y se 
encuentra registrado en una planilla Excel, sin registro de control de autorizaciones ni otra 
formalidad que permita asegurar la integridad, veracidad del contenido y trazabilidad histórica 
del inventario.  Por otra parte, el 11 de marzo del año de 2023, se contrataron los servicios de 
"Profesional a cargo de Manejo y Logística de la Bodega", quien debía realizar al menos las 
siguientes funciones: 
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